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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de junio del dos mil veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el extremo pasivo José Hébert Cárdenas 

Botello, con respecto a ser exonerado de la cuota de alimentos a favor de 

su hija Jenny Vanessa Cárdenas Rodriguez, quien además coadyuva dicha 

petición, indicando ser mayor de edad y al haber terminado sus estudios 

universitarios, el despacho por ser procedente dicha petición accede a la 

misma; en virtud a lo anterior se le exonera de la cuota del 15% de su 

salario y 12.5% de sus prestaciones sociales y primas de junio y 

diciembre. 597685 

 

Por lo anteriormente expuesto se ordena el levantamiento de la medida 

de embargo del 15% de su salario y 12.5% de sus prestaciones sociales. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares cesar de manera inmediata los descuento con abono a cuenta. 

 

Finalmente, se le informa al peticionario que desde el 8 de abril hogaño 

se ordenó al pagador cesar con los pagos con abono a cuenta, sin que en 

el portal de depósitos judiciales del banco agrario se evidencie título 

alguno por concepto del presente proceso. 

 

Ahora bien, en caso de llegar consignaciones, el título correspondiente le 

será autorizado de manera inmediata pudiendo acudir al banco agrario 

para su correspondiente cobro. 

 

Así entonces, no es procedente ordenar devolución de suma alguna que 

se haya consignado por concepto de la obligación con abono a cuenta de 

terceras personas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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